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por el Patronato, el importe realizado durante el ejercicio y las desviaciones tanto en términos 
absolutos como relativos. 

IV.4.4.1.- INVESTIGACIÓN CLÍNICA. 

En el siguiente cuadro, se muestra el detalle de las actuaciones desarrolladas durante el 
ejercicio 2007 en el área de Investigación clínica. 

INVESTIGACIÓN CLÍNICA Aprobado 
Patronato Realizado Desviación % 

Formación 45.700 42.771 -2.929 -6 

Premios FISCAM 2006 32.000 23.400 -8.600 -27 

II Convocatoria de ayudas AIC-
FISCAM  

33.695 30.725 -2.970 -9 

I Convocatoria de becas CCM para 
la creación de grupos de 
investigación clínica en red  

83.000 80.016 -2.984 -4 

I Convocatoria de becas para 
profesionales en Atención Primaria  

20.500 31.232 10.732 52 

I Convocatoria de becas para 
profesionales en Enfermería  

20.500 25.002 4.502 22 

Convocatoria 2006 de Ayudas a la 
Investigación  

1.686.562 1.492.201 -194.361 -12 

Creación Unidad AECC de 
investigación contra el cáncer  

50.000 139.711 89.711 179 

Creación Unidad de 
Neuropsicofarmacología Clínica  

 166.295     

Convenio con UCLM-CRIB para 
adquisición de equipamiento 

 80.000     

Construcción Edificio Investigación 
- Gastos no activables 

  148 148   

Gestión de Ensayos Clínicos       

TOTAL INVESTIGACIÓN 
CLÍNICA

1.971.957 2.111.500 139.543 7 

Las actividades desarrolladas dentro del área, experimentan una variación positiva de 
139.543 € que supone un incremento del 7% sobre la previsión del Patronato. 

La desviación negativa del 27% observada en la ejecución de “Premios FISCAM 2006”, 
se debe a que el jurado declaró desiertas algunas modalidades. Por otro lado, se creó una 
Unidad de Neuropsicofarmacología Clínica en el Complejo Hospitalario Universitario de Albacete, 
con un gasto en el ejercicio de 166.265 €, no prevista inicialmente en el Plan de Actuación. 

 En la acción destinada a la creación de una Unidad AECC de investigación contra el 
cáncer, con una desviación positiva del 179%, se refleja como previsión la aportación de 
FISCAM a la financiación de la misma, en el ámbito de actuación del Convenio Con-2 analizado. 
Reflejan como ejecución un importe de 139.711 €, que se corresponde con el gasto imputado al 
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